D………………………………………………………………………………………………………………………………………………con DNI ………………………………………………………………y domicilio a efectos de notificaciones en ………………………………………………………………………………………………………………………………………………
Comparece ante usted y expone:

Que el pasado 29 de enero se publicó en el BOP de Huesca el sometimiento a información pública del Convenio Urbanístico de Planeamiento a celebrar entre la Diputación General de Aragón, el Ayuntamiento de Jaca y la Entidad Mercantil EIVASA, respecto a las condiciones urbanísticas para el desarrollo de la Estación Invernal del Valle de Astún. 

Que mediante el presente escrito viene a comparecer en ese expediente, actualmente en fase de información pública y a formular las siguientes

Alegaciones

1. El convenio expuesto entra en contradicción con los criterios de sostenibilidad propuestos para el planeamiento urbanístico de Astún, en la Acción 1.2.6 del Plan de Acción Local de la Agenda 21 de Jaca que dice lo siguiente. 

· “Prohibición de la construcción de más edificios. Declaración de toda la superficie como no urbanizable.

· Declaración de zona de especial protección paisajística a todas las superficies con vegetación natural aún conservada.

· Obligatoriedad de depuración de las aguas de forma que los vertidos cumplan los valores exigidos por la Directiva Marco de Aguas para los ríos de mayor calidad ecológica.

· Prohibición expresa de movimientos de tierras.

· Promoción de las actuaciones que favorezcan la recuperación de la vegetación en los lugares donde ya se han producido movimientos de tierras.

· Estas acciones mínimas deben ser completadas y desarrolladas por un estudio científico-técnico multidisciplinar, en el cual se encuentren involucrados expertos de los campos de la química, geología, ecología, climatología, ingeniería, geografía, y el máximo posible de disciplinas competentes en los aspectos ambientales en juego.”
2. El presente Plan General de Ordenación Urbana de Jaca no establece un aumento de la edificabilidad en el área sometida a un necesario Plan Especial de Reforma Interior de Astún. Al carecer de referencias dentro del planeamiento vigente, el convenio se retrotrae a los planeamientos anteriores, pero esta elección es absolutamente arbitraria. Con visión de futuro, lo adecuado sería aplicar criterios de sostenibilidad contenidos en el mencionado Plan de Acción Local de la Agenda 21 de Jaca, suscrito por el Ayuntamiento de Jaca.

3. La justificación urbanística del convenio no se atiene a criterios objetivos. Es falso que la estación de esquí haya perdido competitividad por no haber podido desarrollar el Plan urbanístico de 1991. Las mejoras en los servicios de la estación de esquí y las restituciones medioambientales se pueden realizar sin una sola vivienda más. Es más, la minimización de superficie urbanizada es una de las medidas más importantes para la consecución de una eficaz restauración ecológica. 

4. Existen soluciones alternativas al acuerdo transaccional entre la DGA y EIVASA que no impliquen que tenga que haber un desarrollo urbanístico en el valle de Astún. 

5. La ubicación de las edificaciones en ambas laderas, a uno y otro lado del nacimiento del río Aragón (y en cualquier punto de la zona del PERI) es inadecuada desde el punto de vista de la seguridad, ya que se trata de la parte baja de laderas con inclinación apropiada para que se produzcan aludes de nieve de magnitud que puede llegar a ser muy grande con gran riesgo para la vida de las personas. Ya tenemos ejemplos de aludes en este valle como el que afectó al hotel Europa.
6. El soterramiento de barrancos previsto en el área del PERI de 200 m del nacimiento del río Aragón así como el soterramiento previsto fuera del área del PERI de 600 m del barranco de Truchas aguas arriba de la zona “urbana”, suponen una grave alteración paisajística, una modificación de cauces fluviales contraria a la Directiva Marco de Aguas vigente en España, y destruye el hábitat de especies protegidas. 

7. La nueva urbanización de Astún destruirá una de las señas de identidad, no sólo de la comarca, sino de nuestra comunidad autónoma, la cabecera del río que nos da nombre. A nadie en su sano juicio se le ocurriría hormigonar San Juan de la Peña o "El Pilar", y sin embargo quieren destruir nuestras raíces.
Por todo ello, 

SOLICITO:

Se rechace por parte del ayuntamiento de Jaca la aprobación definitiva del Convenio entre la Diputación General de Aragón, el Ayuntamiento de Jaca y la Entidad Mercantil EIVASA objeto de estas alegaciones.

En.......................................... a ...... de febrero de 2009

Firmado:



Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jaca


